
El personal y los servicios
de la AISS

SERÁN TRANSFERIDOS A
ONCE MINISTERIOS
(por bloques afines)

MADRID. (Europa Press.)— El
antiguo personal de la Organiza-
ción Sindical, perteneciente a la
AISS —unos 35.000 en toda Es-
paña— serán transferidos a on-
ce Ministerios, de acuerdo con
los datos facilitados a Europa
Press en medios bien Informa-
dos. Esta transferencia se hará
por colectivos o bloques de per-
sonal, a departamentos afines
con las actividades que desarro-
llaban. El desglose es el siguien-
te:

— A la Presidencia del Go-
bierno: los servicios específicos
de gestión, colectivos exceden-
tarios, colectivo residual de Sin-
dicatos Nacionales y servicios
generales.

— Al Ministerio de Economía:
El personal del centro de cálcu-
lo, el servicio sindical de esta-
dística y los servicios de con-
sejos económico-sociales.

— Al Ministerio de Trabajo:
los funcionarios en formación
profesional, formación sindical,
cooperación, agregados labora-

les, Instituto de Estudios Socia-
les, oficinas de convenios colec-
tivos, tribunales de amparo, ase-
sorías jurídico-laborales (asun-
tos sociales, UTT y asesorías Ju-
rídicas) oficina de depósito de
Estatutos y elecciones.

— Al Ministerio de Agricultu-
ra: personal de entidades agra-
rias y obra de colonización.

— Al Ministerio de Sanidad y
Seguridad Social: la obra de pre-
visión social.

— Al Ministerio de Industria:
artesanía y asesorías económi-
cas.

— Al Ministerio de Transpor-
tes: cofradías de pescadores.

— Al Ministerio de Cultura:
Medios de Comunicación Social.

— Al Ministerio de Comercio
y Turismo: Feria del Campo y
Educación y Descanso.

—Al Ministerio de Obras Pú-
blicas y Urbanismo: Hogar.

— Al Ministerio de Hacienda:
Servicio nacional de Patrimonio
sindical y automovilismo.


